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Eünuestro núin.del áO de febrero.al ocupar
nos de la importancia y necesidad de. los Esta
blecimientos de Beneficencia, anunciamos á la 
vez que germinaba en varios individuos, cuyas 
cualidades morales son bien notorias, la 
plausible idea de fundar un hospital en nues
tro suelo. Nada puede lisongearnos tanto co
mo la esperanza de que tan saludable pensa-

" miento llegue un dia á reidizarsc. Los pue • 
blos que llenan los sagrados deteres que la 
caridad impone, se hacen grandes, se enno-
Wecen á los ojos de los demás, ¡Felicesaque
llos que aciertan á patrocinar al débil con la 
superioridad de sü fortuna! 

Kada Iwnios vuelto á saber del estado de esc 
interesante proyecto; creemos no habrá caído 
en el olvido, y que se piífísará forma! y ar-

Idicnlemente en vencer los obstáculos que ne
cesariamente han de oponerse en el camino 
de tan importante mejora. Dado el primer |)a-

, so, impulsando á todos los que iniciaron tan 
bienhechora idea un unánime sentimiento, ja
más, podemos esperar que aquel retroceda, ni 
este sé éntíbi?» ProyeclOf de la talla del que 
nos ocupa, necesitan larga discusión, y prc~ 
meditarse mucho los medios que han de ci
mentar sólidamente ¡su realización; he ahi 
porque no creemos apagada la idea que nos 
complacimos en ver agitada hace algún tiem* 

• po y si únicamente nos la figuramos siguien*-
áo el curso natural de su dcsaiTollo. 

Obligados como estamos en velar por la lo
calidad de que nos hemas constituido en eco 
fiel, y protestando nuevamente que nuestras 
apreciaciones son y serán siemprt agenas á la 
parcialidad, no podemos por menos de pre
tender alguna gracia en favor de los tralwija-
dores que con su sudor y con sus brazos, im
portan cuantiosas riquezas á este país en los 
penosos trabajos de la minería. 

Con harta frecuencia tienen lugar en las 
minas desgracias lamentables, que ocasionan 
la orfandad y la indigencia á las familias de 
las infelices víctimas. 
. El arrojo y temeridad unas veces de esos 

sufridos operarios y circunstancias irremedia
bles otras, son causas de (pie pierdan la exis
tencia en la mayor parte de los ca.sos ó deque 

No siendo posible adoptar una medida (¡ue 
impidiese estos casos funestos, debían al iiic-
nos remediarse en parte los males ulteriores 
que los mismos traen consigo. 

La creación de un establecimiento de be
neficencia. n)itigaria en gran parte la triste , 
situación del bracero enfermo, y en ese sa.ura- j 
do asilo encontraría lo que, á i:o existir, tiene i 
forzosamente que memtigar. { 

El operario que ê inutiliza accidentalmen
te en el trabajo, cuando está llenando su de
ber, es acreedor á que se le socorra por la 
compañía á cuyo servicio se encuentra, entan-

¡ to que restablece su salud y recobra sus fuer
zas, porque para conseguirlo, carece de lodo 
recurso. El corto jornal que devenga no per
mite ninguna economia y por lo tanto no pue
de tener ahorros con que hacer frente á las 
necesidades que le cercan cuando el jornal se 
le concluye. 

Elquesucumbe, deja las mas veces á su fa
milia la miseria por herencia. Esa infe
liz viuda, esos inocentes huérfanos deberían 
encontrar también un lenitivo en su acerbo 
dolor. 

Se nos dirá tal vez que en caso análogo es
tán todos los que no tienen mas patrimonio 
^üc sus brazos en los diferentes ramos de la 
industria y de las artes, y á esto podemos 
contestar, que la índole del trabajo especial que 
nos ocupa envuelve en sí innumerables peli
gros que no ofrece la mayoría de los demás en 
que el menesteroso se ocupa. 

El trabajador minero.hacc sin interrupción 
una ruda campaña, en la que, hora por hora, 
minuto por minuto, tiene su vida en inmi
nente riesgo; razón por la cuaL deben cndul-

lonsiva á todos tos casos que con algu)iafrc-
ci.encia deploramos. 

A ates de concluir, deliemosaignificaf nifiestro 
deseo de ver desaparecerlas toscas;?í¡rW/iHí'-
las que provisionalmclile se conslnivcn en 1;̂  
sior rr .siempre q ue hay iitt accidente (íesgracia-
do, en las tjüe el contuso ó enfermo (¡ue se co
loca, indudablemente váesperimeótándo la mo
lestia que por la imperfecta construcción di 
aquellas se le ocasiona; reemplazándolas por 
cmniltas cubiertas (jue reunieran lotlas las 
cualidades necesarias para hcKíW menos mo
lesto el estado delicado del paciente que se 
conduce en las mismas. Coh tres camillas que 
existieran distribuidas en los pnntos mineros 
de más importancia de la sierra, podría estar 
stlficienlemenle atendido esle servicio. 

EMUQCS S.4KI; ' 

I GORttEO ESTUAXfiERO. 

ttoméndge á la cieHfta. 

5̂e ha abolido la pena de muerte en el Es-* 
tado de lll'nois. Hé aquí los países que han 
precedido á este Estado en la adopción de tan 
humanitaria rcfbrma: Filaudia abolió la pena 
capital el año 1826 la Lousiana en 1H!)0', h 
la Isla de Taítl en 1831; los Estados de Mi
chigan en 1H46; el ducado de Na.v«iav en 
1849; el gran ducado de Olderaburgn-en 
1849; los Estados de Rhode-Islandcn tSíií); 
la república de Sim Marino en 1859; la Ru
mania en 18(50; el (jt"anducado de \Seimareu 
186á, el ducadb de Sajonia-Meininsen en 

" lo» , - . ,.^ - , „ " ; " 1862; el cantón de N'eufchatel en lS63,y 
zarsc algún tanto las penalidades de .'iu e.\is- j , ^ ^ ^ ^̂^ ^Vuidosde Colombia en U 64. 
tencia y reparar en cuanto sea dable sus ues--

gracias. 
¿Qué sacrificios tendrían que hacer las so 

ciedades mineras, al contribuir proporcional- | 
mente con la módica cuota que en los' eiiun- | 
ciados casos esccpcionales pudiese corrcspon-
derles, de una manera individual ó colectiva; 
Esto no pasaría de ser una corta cantidad aña
dida al capitulo de gastos, y pof ello merece- | 
rian el parabién los que así lo egecutáran. 

No ignoramos que por algunas empresas 
se nrestan los consuelos posibles al desgracia-

Corrcspo ndenciaseslranjeras anuncian ade
más que la comisión de la Cámara de diputa
dos del reino de Üaviera ha votado \m unt-
nimidad, á escepcion de uno de wis indivi
duos la abolición de la pena de mnerle. y >e 
cree seguro que la Cámara acordará la reítM*-
jna.—A. L. ^ . , 

(St ImpatvtMl.J, 

El viaje de los aogustos Reyes de Portugal se 
eslenderá no solo á España y Francia, .sino 

Italiii, 
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